
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN BERNARDO DEL VIENTO  

San Bernardo del Viento, quince (15) de septiembre de  (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR     

DEMANDANTE:           HONDA STORE S.A.S.    

DEMANDADO:            WILFREDO MANUEL VARGAS BENITEZ Y 

                                      SUSANA PATRICIA PADILLA RUIZ. 

RADICADO Nº:           2021-00194 

 

 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda presentada a través del correo electrónico 

institucional, por parte del apoderado de la parte demandante, este juzgado considera que 

por ser legal y procedente lo solicitado de conformidad con la preceptiva del artículo 92 del 

CGP, se accederá a ello. 

En mérito de lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

Primero-. Autorícese el retiro de la demanda y sus respectivos anexos. Devuélvase la 

demanda y anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Segundo-. Archívese el expediente previo las anotaciones correspondientes en la 

Plataforma TYBA 

 

 

CÚMPLASE 

 
JUAN CARLOS CORREDOR VÁSQUEZ 

Juez 
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